
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, septiembre doce de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO:           Divorcio de matrimonio civil 

DEMANDANTE:   Armando Hernán Prieto Soto 

DEMANDADO:    Liliana María Taborda González 

RADICADO:        05001-31-10-011-2023-00453-

00 

INSTANCIA:      Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 740 

TEMAS Y SUBTEMAS: No subsana requisitos 

formales 

DECISIÓN:        Rechaza demanda 

 

     

                           Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

promovida por ARMANDO HERNÁN PRIETO SOTO en contra de 

LILIANA MARÍA TABORDA GONZÁLEZ. 

 

                            El 22 de agosto de 2023, el despacho emitió auto 

interlocutorio n° 701 donde se inadmitió la demanda debido a que 

adolecía de un requisito, providencia según la cual se concedió el 

término de cinco (5) días para la corrección de los defectos anotados so 

pena de rechazo, conforme lo dispuesto en el artículo 90 C. G del P, 

proveído el cual fue debidamente notificado por estados, sin que en el 

memorado término se hubiese atendido la exigencia requerida, lo que 

comporta necesariamente el rechazo de la demanda, como se anotó, 

habida cuenta que, si bien la parte presentó memorial tendiente a dar 

cumplimiento, con todo no se acreditó el envío de la copia de la 

demanda y sus anexos al canal digital o dirección física de la 

demandada.  

 

                            Así las cosas, se procederá al rechazo de la demanda 

y la devolución de los anexos; ejecutoriada esta providencia, se 

archivará el expediente, previa desanotación de su registro. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUEZ ONCE DE 

FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

     



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

RESUELVE 

 

                    

                           PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovida por ARMANDO 

HERNÁN PRIETO SOTO en contra de LILIANA MARÍA TABORDA 

GONZÁLEZ. 

 

 

                           SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias una vez 

ejecutoriado el presente auto.   

 

 

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


